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AUVEPiTclNCliA OFICIAL. 

Las leyes ordeno* \ anuncios qu-3 nayaa de^in- .-
^erte-^ en U.sRnt.rrmKS OncuLKs so han d.« rpan-'S 

• daral Gefe Polfcd respectivo, por cuyo conducto ^ 
•a pasarán á loa Editores d6 los mencionados pc< 
riódicus—(7tea/ órtítfn de « <ie /i¿r,7 de. il;3í)>. 
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HUMERA SECfcíO&íi 
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P r ^ i o d c » u » c r í c ¡ o o . — E u ejtacapital, llevado * domicilio» 10 rs. neu
tles ajntiéjfalos; fuera dr ella 1* ' t s . el mes; 3G el trimestre; 72 el se

mestre, \) por un año—Se admiten suscriciones »u Madrid en los oficinas 
del Boira*, talle de la Puebla, - número 19, cuarto bajo.— Fuera de 
esta capital, díectamente por medio lie caris al Editor, con inclusión, dea 
importeTdH! lilmp^deiraBanoén sellos:—Un número suelto lo cuartas. 

i; oup I I . I ' . 

La» «lispnsiciones d* las'Autoridad*.-, Ks<e; : í ;•«» 
que se?r> ;t instancia de-parte no |x)hre, «e injerta- • 
rán'oficislmente: afirawmoicoalquitír rimin.Mo con-
cerniente Al-servicio .pacinna,!, que; dimane, de laa 
mismas; pero los .'le ¡nléték particular i••¡J..r.;:i ¿u 
inserción.' 4 * * í n j J I *' " < ioq boímo-
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PARTE OFICIAL. 

— . 0 5 8 1 ob eirful» »h t.S-^ti-

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI- I KJ.STROS. 

me 
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S. M. la Reina nuestra Seuora.(ai 
¡ios guarde) y su augusta Real famil 
continúan en osla corle sin novedad en su 
Importante sj>iud. 
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INSTRUCCIÓN 

Que det.-rmina la forma qúb ha de darse á los 
«jorcidio* pora la provisión^lew«es^inoi que 
vaquen en el ramo de estadística, conforme á 

. lo dispuesto en ?\ Roal decreto de I . 8 de junio 
último y el reglamento de. (2 del mismo. 

De la oposición limitada. 

Arlicuio 1.° Cuando las plazas que se 
saquen á oposición limitada correspondan 
á las de Gef •$ de negociado, que son b s 
que no lleguen a 2b' 000, rs. de dotación, 
ni líajen de Kl.OiH), la Yiccpresidcncia do 
la Comisión de Estadística general fijara 
el plazo que eslime i n v e n i e n t e á los in* 
divíduosque leDg \aderecho y desea n optar 
a la vacante, cuyo plazo no deberá esceder 
de ocho dias, según el art. o.° del regla
mento <ie 12 da junio. Ln Secretaría 
l lamarán cuantos se hallen comprendidos 
en la clase inferior inmediata á la d é l a 
vacante, y les enterará de la disposición 
del Vicepresidente. 

Art. 2." Los uue se hayan presonlado 
á oposición en el plazo señalado en el ar» 
tículo anletior entregará»! dentro dé los 
cuatro dias inmediatos las oportunas solí-
ciludes, acompañando las hojas de servi
cio y los documentos que las justifiquen. 

Ar t . 3.° Pasadas tas solicitudes al 
Tribunal de censura, se examinarán por 
él los espedientes" que, conforme al pár
rafo primero del ar t . C* del reglamento, 
hayan designado de antemano los oposito
res, pasando después á girar la visita de 
inspección dispuesta en el párrafo segundo 
del arl . 6 0 al negociado de cada iñlere* 
sado, á fin de conocer sus condiciones de 
aptitud y laboriosidad. 

Art. 4 . ' Para los ejercicios, se depo
sitarán en una urna 40 temas que el Tri
bunal habrá formado con la debida reser
va, y se llamará á los interesados, cada 
uno de los cuales procederá á desenvolver 
por escrito, como ejercicio de tentativa, en 
medio pliego de papel por lo menos, y en 
'el espacio máximo de una hora, el lema 
que hubiese sacado en suerte, según se 
dirá en los artículos 25 y 24. • r " ' ' 

Ait. 5." En seguida se pasará á las 

contestaciones cíales. Al efecto se coloca
rán en una urnsj 60 preguntas, á sa^er: 
De aritmética jy elementos de geome

tría *. 8 
Nociones de geografía general y . 

particular de Esparta, con su d ¡ r \ 
n ision administrativa 1 -

l Economía política. 12 
Ehfjmenlos del Estadística. . . . 4 4 ^ 

(Administración. . i í 
Art. 6.° Cada* 0 ] j n s i t r i r - » r á sets 

preguntas deentfe tas 60 , y las contestará 
por espacio de 30 minutos. 

Art. 7.° El t r ibuna l , en vista del c o n 
cepto que hubiere formado de cada imlivU 
dugpor las anteriores pruebas, les eali-
ficajáconarregh al art , 32 del reglamento) 
y propondrá en erna al Presidente á los 
(pie considere mas meritorios pata ocupar 
11 vacante. 

Arl ' 8 . ' Cuando las:plazas que so 
saquen á oposición limitada s-.'an de On
dules (que son lps qudno ljcgan áT 161000 
reates de dutaciqn ni Bajan de 8000), >e 
proeederá en loa mismjs términos que es
presan los artícu os anterior es, á diferencia 
tan solo d.> que as preguntas serán cuati o 
en-vez de las se s que & exigen 0ara la? 
platas de (Mes le njjgjciado, yvde 'q i i é 
deberá conteslatse á :ellas por espacio de 
20 minutos. 

- . . .i-
Oposición abierta ó libre» 

Ajrl. 9.* Declarada [vacante una plaza 
de las que dehart proveerse por oposición 
abierta ó j ib re , ¿ disptiesla la conveniente 
publicación en la Gacela, conforme el 
articulo 1? del ¿eglamenlo, el Oficial en
cargado tfel negdciado'del personal en la 
Comisión; cuidará, como ausiliar del Se-
cretarioirel Tribunal dé censura, de fonn >r 
los espétlienles| individuales según ¿e 
vayan recibiendo las instancias de los opo
sitores, ¿ inc lu i rá en el espediente gene
ral los ejemplares de los boletines Oficiales 
de provincia con el anuncio déla vacante; 
los cual$ft se habí án reclamado de los 
Gobernadores al|efeclo. 

Art. 10. Coh arreglo á las prescrip-
cionesde los artículos y 40deire^lamen-
lo de 12 de jnniQ, el negociado propondrá 
á lu Yicepresidepcia que no se dé curso á 
ias solicitudes d i la? personas que no re-
unan las condiciones requeridas para ser 
admUidas á opopicion. 

Árl. H . Trascurrido el plazo de pre
sentación de solicitudes, pasarán al Tr i 
bunal de censura los espedientes de los 
iuleresadot que reúnan los requisitos p r e 
venidos por reg|ameclo. 

Art. 12 . Reunido el Tribunal el día 
designado para las oposiciones, y prepa
radas dos urnas, la una que contenga 40 
papeletas de lemas y la otra 60 de pre-

untas, se dará principio á los ejercicios. 

Art. 13 . En las vacantes de Gefe de 
negociado serán los ejercicios: 

1 / El desenvolvimiento del tema que 
cada uno saque en suerle, y que eje
cutará en medio pliego de papel por lo 
menos y espacio máximo de una hora. ' 

2 / La contestación á ocho preguntas, 
en el término de 40 minutos, sobre las 
¡materias del ar t . 11 del reglamento y del 
Í5.* de la presente instrucción. 

Art. 14. CuaiUlO IA VafiaAlensiESnle'Ias 
de Oficiales de la Secretaría ó de las Sec
ciones de provincia, los ejercicios serán: 
i—4.° El desenvolvimiento de up tema 
en la forma que espresa el articuló ante
rior; 

2.° La contestación^ cinco preguntas 
en el término de 25 minutos. 

El Tribunal presentará ade 

los espedientes al Tribunal de censura, 
quien en su vista, y pesando calidades y 
antecedentes, calif iará á los ¡upirantes 
y propondrá en lerna al Presidente los 
que considere mas meritorios. 

Art, 19 . Para Las propuestas,que de» 
ben formarse según el párrafo segundo 
del art . 41 del ivglamcñid,Tespeclo de las 
plazas de Inspectores destinadas á G e í e s y 
Oficiales da la clase de roemplázej^el P re 
sidente de la-Comisión dispondrá so retina 
el Tribunal para examinar los solicitudes, 
siempre que fuere necesario. fc 

D« los exámenes. 

Art . 20 . Anunciada por la V¡eeprc?i« 
deirna la vacante Ó vacante'de Ausiliar en 
las'Scccfo'nes ;de Estadística fju-á deben 

Art. l o . El Tribunal presentará ade- : p r 0 V e e r s e previo examen, sem'm lo rfis-
mas á cada uno de los opositores á las pía» * „ l l g l n é n ( l l a r t 5;* ¿jél Real líecfetó de 
zas de Gefcs de'negociado y Oficiadles, un } f * <i0 jxioío v ^1 del re-!ainenlo, v fene-
^spedienle ya e3lractado, á lin deque r e . | c ¡ ( | 0 e j p | a z 0 s eflalado para la presenta-
dacte en una hora la nota ó diclámjen que 
en su sentir proceda, facilitándoles,la Se
cretaria los antecedentes que recÉamiren 
y crean necesarios. 

Art. 16. Si la vacante fuese de b s de 
Áusiliares de la Secrelaría de la Comisión 
central, los ejercicios consistirán: 
. 1 . ' En escribir á la voz un trozo de 
lectura, que un empleado de la Secretaria 
babrá dictado duraide 1 o minutos á lodos 
los aspirantes reunidos. 

2 / En la contestación en ?0 minutos 
á cuatro preguntas sacadas de en^rc 40 
contenidas en una urna sobre las materias 
que se espresau en el ar t . 21 del regla* 
mentó, distribuida del modo siguiente: 

15 de gramática castellana, 
10 de aritmética, 
3 de nociones de geometría, 

10 de nociones de geografía; 
5.* En la formación d e ^ p , ¡ , , . 

un estado; ffáfifl 
Y 4.* E n e l e s l r a c l o d e ( n o ^ í n ; a y 

un espediente. . ) m e d i a -
Para esle ejercicio, la Secretaria faci

litará también á los interesados los ante
cedentes que crean indispensables. 

Arl. 17. Terminados ios ejercicios,el 
Tribunal hará la calificación de los aspi
rantes, y propondrá en lerna al Presidenta 
i los que considere mas dignos de ocupar 
la vacante. 

De los concursos. 

Art. 18. Trascurrido el término que 
previamente se señalare para la presenta* 
cion de instancias en solicitud de las pla
zas que han de proveerse de esle modoj 
y que son las de Inspectores provinciales 
destinadas á empleados cesantes, y la mi-
ladde b s últimas de Áusiliares que vaca 
ren en la Secretaría de la Comisión central 
después de corrida la escala, se pasarán 

cion de solicitudes, el' Secretario de la 
Comisión central dará óciipácirtü en la 
oüeina, conformo vayan' presentándose, á 
los aspirantes que reuu.m loi requisitas 
pspresádos en el art . 39.fél n Jameirto; y 
después de los tres dias do ocupación y 
trabajo que. señala el i r l . 22 , consignara 
en cada espediente individual el concepto 
que hubiere formado de la respectiva ca* 
pacidad y aplicación. 

Art. ¿ \ . l o mismo que en la oposición 
libre, se unirán al espediente general los 
(j-tupiares de los üutelines Ojicinlet de 
provincia en que se hubiere anunciado la 
vacante. 

Art. 2 2 . E| Tribunal, enterado de los 
estudíenles individuales, de los trabajos 
presentados y de los ¡nfoiimsdc la Secre
taria, procederá á los dem's ejercicios, 
que serán los mismos establecidos para 
proveer per oposición abi'eVla la.s plazas 
de Áusiliares de la Secretaiía de la Co-

iíion general . Concluidos que lean, el 
ribunal formará, con ('estino á b Presi

dencia, una relación «le lodos los aspiran 
les aprobados por el orden 
mérito. 

Disposiciones generales 

del mayor 

Art. 25 . En los casos en que corres
ponda desenvolver por escrrlo un tema, 
los opositores firmarán su trabajo, y lo 
entregarán en pliego cerrado al Tribunal 
tan luego como lo hubieren concluido. 

Art. 2 i . Los temas para el ejercido 
de la teuLiliYa ó prueba preliminar on les 
casos arriba señalados, versarán precisa
mente sobre Economía política» .Estadísti
ca y Administración, y se tacarán por 
suerle según el ar l . 4 / 
•I._A*t. 2 5 . Los individuos del Tribunal 
tendrán á U vista *" lodos los ejercicios 
una lista de los opositores ó examinandos, 



• u o w I yíT b -7£ * ntfi .raí: 
á fin de que puedan ¡r califíoando á cada 
unu con la censura que le corresponda en 
cada ejercicio. 

Art . 26 . Según el número de oposi
tores ó examinandos en cada caso, y la 
clase de ejercicios, podrán estos terminarte 
en un solo, «lia ó aplazarse para el inme
diato ó inmediatos. 

Ar. 11. I4OS documentos que los inte
resados acO'i>pap>n á sus instancias, les 
serán devueltos b-.íjb el correspondiente 
recibo, si lo reclamasen con posleiio, id.nl 

Arl. 28 . El Tribunal para proponer, 
ó en su caso para decidir, tendrá presente 
la buena conducta acreditada, asi como las 
demás circunstancias meritorias que es
pecifica el arl . 4 i del reglamento. 

Arl . 29 . Debiendo los individuos que 
en lo su resno hayan de ingresar en Esla-
díslica acreditar previamente su aptitud, 
feguo el Real decreto de 1.* de junio, los 

3ue pretendieron permutar con empleados 
e este ramo liabrin de sujetarse ante la 

Comisión central á las pruebas exigidas al 
puesto y calegoria de la permuta. 

Madrid 21 de octubre de 1860.— 
Aprobada por S. M. la Reina.—O'Don-
D«ll. 

SECUNDA SECCIÓN. 
80BIERN0 DÉLA P R O V I N C I A DE 

MADRID* 

Sección \de \A dministracion.—negociado 
2.*—beneficencia. 

El Gobierno de S. M. la Reina, que 
procura por cuantos medios estén A su a l 
cance mejorar la condición de los desgra-
ciados, tiende boy su mano protectora 
hacia los sordo-mudos y los ciegos. Estos 
infelices, á- quienes la falta de educación 
relega ordinariamente á, la mendicidad, son 
susceptibles ahora como nunca de recibir 
una ins'ruccioii acomodada á la índo'.e de 
los sentidos que conservan sanos, y obte
ner por ella condiciones físicas y murales 
que los identifique con las demás cria
turas . 

Pero para conseguir este fin, respecto 
á los que se hallan en la edad de ser edu
cados, asi como el de recoger y amparar 
á los que ya no son suscepliblesde enseúan-
za, prescripciones ambas acordadas en las 
actuales leyes de Instrucción pública y de 
Beneliceucia, es uecesario, anle lodo, co
nocer su número y las localidades en que 
mas abundan, p <i a determinar los esta
blecimientos que han de ser de instrucción 
y los puramente caritativos. La Dirección 
general de Beneficencia y Sanidad, á quien 
corresponde esla estadística, se dispone á 
formarla Todas las personas, pues, en 
cuyas familias pobres existan sordo mudos 
ó ciegos, están interesadas en manifestarlo 
á la Autoridad, con las demás noticias 
que se les pidan. El beneficio que ha de 
obtenerle por lus medidas proyectadas, 
redunda en favor de una clase que ni aun 
medios materiales liene para espresar su 
desdicha. 

Ayudarles á ello, es por consiguiente 
una verdadera obra de caridad. 

En tal concepto, los señorea curas 
párrocos «msiliarán á los Alcaldes en la 
tarea de inquirir el número y clase de per
sonas que en su demarcación municipal 
existau privadas de la palabra ó de la 
vista, valiéndose, si les parece o.ortuno, 
de exhortaciones durante el sacrificio de la 
Misa, en uno ó raasdias festivos, á cuyo 
lin se han puesto de acuerdo tas Autorida
des eclesiástica y civil de la provincia. 

Los seaores Alcaldes remitirán á e 9 t e 
Gobierno la ñola que se forme arreglada 
ai modelo adjunto, y bien pronto la A d 
ministración pública, provista de los da
tos necesarios, se hallará en disposición 
de aliviar la desgraciada suerle de los 
se rdo mudos y de los ciegos. 

Madrid 1 \ de octubre de f 80G.—El 
Marqués fie la Vegade Armijo. 

t r - n sTimcroo enoJikoqo s o i s í . uJ--»¡ uno* 1 

QUINTA SECCIÓN. 
ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL OK H A C I I N O A PÚ< 

BLICA DE XA PROVINCIA. DK MXDB1D. 

Á los señora Mealdes cotftkíucüm'átes de 
los pueblos del parttdo ,/« Qctafe — 
Circular. ' 

recaudador geno* 
me prirlicipa en 

El representante de 
ral "de contribuciones, 
comunicación fecba ne ayer, haber admi
tido la renuncia que del cargo de recauda
dor subalterno de contribuciones de ese 
partido, te ha presentado don Ventura 
Luzon, con la precisa circunstancia de 
hacer efectivos todos los descubiertos que 
resulten pendientes de los trimestres pr i
mero, segundo y lercero del corriente 
ano, como asimismo haber nombrado en 
reemplazo del Luzon á don Maleo Sánchez 
de Dujo. 

Al noticiarlo á los señores Alcaldes da 
los pueblos que componen el referido par
tido, no puedo prescindir de recordailes 
la confianza que abrigo de que prestarán, 
como hasta aqui, tanto al recaudador nue-
vameule electo, como al cesante, p u l o 
respectivo á los descubiertos de los tres 
primeros trimestres del c o m é e l e ano, 
cuantos ausilios puedan necesitar en el 
desempeño de tan interesante servicio, 
allanando cualquier obstáculo que á su 
espedita marcha pudiera oponerse. 

Madrid 25 de octubre de 1860 .— 
José Cabello y Goytia. 

SESTA SECCIÓN. 
COMANDANCIA DB INGENIEROS DP. MADRID. 

M iiy blAwa lúzWi'yl ulfc'' in tu umítttr» 
Se necesitan para las obras militares 

que se ejecu'an en la ciudad de Alcalá do 
llenares, tres millones de ladrillos reco
chos, ó de los llamados linos de la ribera, 
bien cocidos, y un millón de ladrillos pren
sados á máquina y de esmerada fabrica
ción. 

Las personas que gusten enterarse de 
¡as condiciones que debe lener y con que 
debe suministrarse esto material, y tratar 
de ajuste, se preseularáo desde hoy hasta 
el 8 del próximo noviembre, de doce á dos, 
en la Comandancia de Ingenieros, cali \ 
de Atocba, núm. 4 , cuarto bajo. 

Madrid 2o do octubre de 1860.—R. 
Tarte. 

COMANDANCIA DE LA GUARDIA CIVIL DE LA 

PROVINCIA »K MADItID. 

IjiTI bb .r. .11 • 
El día 30 del mes actual, á las doce 

del mismo, tendrá lugar en la oficina de 
esla Comandancia, sita en el cuartel do 
Sa j Martin, la subasta de varias obras de 
reparación en los pabellones de dicho 
cuartel. Las personas á quienes acomode 
inleresarse. tu las referidas, podrán pre
sentarse en dicha dependencia, doudo e s 
tará de manifiesto el pliego de condi
ciones. 

Madrid 25 de octubre de 1860.—El 
Comandante de provincia, José Garcia. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado d$ primara instancia del distrito 
•dclVrudo 

En virtud de. providencia del señor 
don Julián Martínez Y&ngiías, Juez logado 
de primera instancia del distrito del Prado 
de esla capital, refrendada por el Escri
bano de númeio don Ignacio Palomar, ss 
anuncia la venta en publica subasta, á 
voluntad de su dueño, de la casa sita en 
esta corte y su calle de la Pasión, número 
5 moderno, 28 antiguo manzana 73 , que 
coriiprendd de sitio 3 i 5 5 pies y medio 

^cuadrados, y fia sido retasada en ía suma 

http://id.nl


de 62.247 rs . vn. , á rebajar cargas, es -
tanda señalado para celebrar el remale el 
dia 20 de noviembre próximo, y hora de 
las once de mañana, en la audiencia de 
S. S., que la liene cWel piso bajo dé la 
territorial, advirHéTrdose~q\ie no se admi 
tirá postura que no cubra el precio de la 
tasación. Madrid 25 de octubre de 1860. 
—Ignacio Palomar .—879. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Talamanta. 
ío íittVivyiq our» oí í; !• Muetaluas n 3 

Con la superior aprobación de la es» 
celénliiima Diputación provincial, fecha 
19 del corriente, el Ayuntamiento consti 
tuciópal de esta villa de Talamanea, tiene 
acordado el arriendo con la venta esclusiva 
al pormenor, de los artículos de consuelos 
que se hagan en la misma y su término 
municipal, en el ano próximo reñidero de 
18(>l, cuyos artículos que se han de arren* 
dar y cantidades de cada uno por sepas 
rado, son los siguientes: 
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T para sus dos remates están señala» 

dos los dias 4 y 11 del próximo mes de 
noviembre y hora de las diez á las doce de 
sos respectivas mañanas, en la casa con
sistorial de esta citada villa, b a j o los res
pectivos pliegos de condiciones que esta
rán de manifiesto en el acto de la su-
basta. 

Lo que se auunciaal público llamando 
l idiadores. 

Talamanea 22 de octubre de 1860 .— 
El Alcalde constitucional, Segundo An
tonio. 

Alcaldía constitucional deNavalagamella. 

Habiendo acordado este Ayuntamien
to, previas las formalidades de la instruc
ción, arrendar con la esclusiva en las ven
tas al por menor los deiechos de consumos 
que devenguen en esta villa las especies 
de vino, aguardiente, vinagre,aceite, j a 
bón, carnes de hebra, tocino y manteca 
fresco y salado, por touo el aún de 1861 . 
según autorización de la Excma. Diputa
ción de esta provincia, se anuncia al pú 
blico por medio del Dolcliu Oficial, con 
el objeto de que concurran lidiadores á 
la subasta, deteiminando para conoci
miento de ellos el tanto en que está el 
presupuesto de cada ramo. 
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En cuyas cantidades son admisibles las 
proposiciones que se hicieren, vendiendo 
el cuartillo de riño de los pueblos de Yi-
llamanlilla y Méntrida á 6 cuartos y 
medio, el de aguardiente anisado de 18 
grados á 2 reales, el de vinagre á í cuar
tel la libra de aceite á 24 cuartos, la de 
jabón á ¿4 cuartos, el tocino añejo á 4 
reales libra, la del fresco en su tempora
da a i 8 cuartos, los embutidos y lomo a 
22 , la manteca aneja á 4 0 cuartos libra, 
y la fresca á 46 , la oveja, cabra ó macho 
á 10 cuartos libra lodo el ano: el primer 
remate tendrá lugar el domingo 18 de 
noviembre próximo y el segundo el dia 
25 del mismo, ambos de diez i doce de 
su mañana, ante el Ayuntamiento, en 
sus salas capitulares, donde estará de 
manifiesto el espediente con las condicio
nes establecidas en la Real instrucción de 
24 do diciembre de 1856. 

Navalagamella 19 de octubre de 
1860.—El Presidente, Antero Serrane. 

Alcaldía constitucional de Los Hueros. 

El Excmo. señor Gobernador de esta 
provincia, con fecha 22 del mes que rige, 
se ha servido autorizar á este Ayunta-
miento para subastarlos pastos de la pró
xima invernada titulados Dehesa Boyal 
del común de vecinos, para ¿50 cabezas 
de ganado lanar y tipo 1250 rs . , bajo las 
condicionesTedacladas por el perito del 
ramo, las que estarán de manifiesto en el 
acto del remate, el cual tendrá lugar el dia 
1.* de noviembre próximo venidero, á las 
doce de su mañana. 

Lo qué se anuncia al público llamando 
HcitadoreSi 

Los Hueros 24 de octubre de 1«60 .— 
D. O. D. S. A. , Vicente llalaquilla. 

Alcaldía constitucional de El Vardo. 

Con superior autorización, se arrien
dan en pública subasta los derechos y 
venta esclusiva al pormenor, de los artícu
los de vino, aguardiente y licores, acei
te, jabou y vinagre, tocino fresco y sala-» 
do y carnes de hebra que se consuman en 
el Real Sitio de El Pardo, en el olio pró
ximo de 1851 , y para celebrar sus dos 
remates están sen-da.les los dias 4 y 11 
del inmediato mes de noviembre, de diez 
á doce de la mañana, en su sa'a consisto
rial, previas las formalidades do estilo, 
donde estarán de manifiesto los oportunos 
[diegos'de condiciones para conocimiento 
de los licitadores. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y que nadie pueda alegar ig
norancia. 

lU Pardo 24 de octubre de 1860.—E1 
Alcalde constitucional, Pedro Ramos. 

Alcaldía constitucional de barajas 

Habiendo acordado este Ayuntamiento, 
previas las formalidades de instrucción, 
arrendar lo - derechos que devenguen en 
este pueble las especies encabeza das, que se 
espresar. h continuación, por el ano de 
1S6I, se anuncia a l público por medio del 
presento para la concurrencia de licitado-
res, formando al efecto el siguiente pre
supuesto. 
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Y los dos remates de que constará la 
subasta, teñirán lugar tos dias 11 y 18 
del próximo mes de noviembre, á las do
ce de su mañana, en su casa consistorial, 
donde estará de manifiesto el espedien
te con las bates y pliego de condiciones, 
que son las establecida* por instrucción. 

Barajas 21 de octubre de 1860.—Ma# 
ríano Collado.—Epifanio Julián, Secre
tario. 

klcaldia constitucional de Moraleja de 
Enmcdio. 

Teniendo concedida este Ayuntamien
to la oportuna licencia de la Superioridad, 
para rematar 1 >s artículos .«-ujetos á la 
contribución de consumos, con la esclusi
va venta al pormenor para el ano in
mediato de 1860, se ha acordado por la 
indicada corporación su subasta para los 
domingos 4 y 11 de noviembre próximo, 
bajo las bases que la instrucción permite 
y señala. 

Lo que se anuncia para que tos que 
pretendan lomar parle, concurran en los 
mencionados dias á las once, á la sala de 
Concejo de U repetida villa, en donde se 
hará notorio el plan de condiciones. 

Mora'cja de Enmedio 22 do octubre 
de 1860.—El Alcalde, Ángel Esteban 
Zazo. 

Alcaldía constitucional de Vicáharo. 

Con la competente autorización de la 
escelentisima Diputación provincial, se 
sacan á pública subasta los artículos de 
consumos do este pueblo de Yicálfaro y 
su leí mino, con la esclusiva veula al por» 

menor do los ramos de vino, aguardiente, 
aceite, jabón duro, carnes de vaca y car» 
ñero, vinagre, y el tocino gordo, manteca 
y embutidos, para el ano próximo de 
1861; y para sus dos remales, se señalan 
les dias 4 y 11 del mes de noviembre in
mediato, á las once de su mañana, en la 
sala capitular de este Ayuntamiento, bajo 
las condiciones que estarán de manifiesto 
en la Secretaria del mismo. 

Vicálvaro 23 .le octubre de 1 8 6 0 . - * 
El Alcalde coustilucional, Leandro Sevi
llano. 

Alcaidía constitucional dé Palones. 

Con autorización d é l a superioridad, 
se subasta en el pueblo de Palones, el 
abasto y derechos de los artículos de con
sumos, con la véala esclusiva al pormenor 
del vino, aguardienie, aceite, vinagre, j a 
bón, tocino sajado y carnes frescas, que se 
consuman eo este pueblo y su término j u 
risdiccional, por todo el ano.de 1861, y 
para sus dos remetes están señalados los 
dias 4 y 11 del próximo noviembre,de diez 
á doce de sus mañanas en la casa consis
torial, bajó el pliego de condición ;s que 
se hallará de manifiesto. 

Pilonas 1 2 de octubre de 1860.—Él 
Alcalde, fiusebio Araujq. 

Klcaldia constitucional de Camarma de 
Ester usías. 

Habiendo acordado esto Ayuntamien
to, previas las formalidades do la instruc
ción de 24 de diciembre de ) 8 5 6 , a r ren
dar en pública subasta los derechos de 
consumos que se devenguen enel ano de 
1861, se anuncia por medio del presente 
para que concurran licitadores, insertán
dose para conocimiento de los mismos el 
tipo de los articulo-», en esta forma: 
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En cuya cantidad todas juntas ó cada 
especie por s i , serán admisibles las pro
posiciones que se hiciesen en«sus remales, 
y para lo cual se señala el V y 11 del 
próximo mes de noviembre, de diez á 
doce de sus mañanas, bajo el pliego de 
condiciones que estará de manitieSTO en 
dichos actos. 

('.amamu de Esleruelas 20 de octubre 
de 1860.—El Alcalde, Manuel Lobo.— 
Por su-mandado, Vicente de Aran Ja. 

• 

Alcaldía constUncional de Belmtnte 
de Tajo. 

olvawam ob ¿ijur> tó^M.niicoo sb 
El Ayuntamiento constu\vcjpnal de 
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Belmonle de Tajo» previas las formalida
des de la instrucción de $ 4 de diciembre 
de 48b6 , ba acordado arrendar 0011 la 
esclusiva, en virtud de autorización supe
rior, los derechos y venta a J i ^ r tóétfor 
de losarliou.'os da ccuswrfos sújet 9 «i la 
contribución de ¡dicho nombre , y que se 
espresan ú continuación , | ara oi ánó'de 
i 8 6 1 , y -se'anuncia al público llamando 
lidiadores , designan*fose el lanío en que 
eat.áol' presupuesto de cada r a m o . presupuesto de cada ramo. 
•Kra8 oibnr.'.I JcnoiouJiluioo 
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Lo que se anuncia al público llamando 
liciladores. 

Talaraanca 21 de octubre de 1860. 
—Kl AlcaKie constitucional, Segundo» An
tonio. | ÜÜJ^fe' ' ,IBflO¡0IMUWIA?| oltifiolA 

Alcaldía-coiutitucionol de Colmen?? de 
Oreja. 

^luoian . innv/ . o lMuDbinnonübrn i í in l ! 
Con autorización del - Exenlo,. geBor 

Gobernador civil de ésta- pro4inoía>;« 
sacan k pública licitación' los I pastos del 
valle de las Vacas, perteneciente á esfos 
propios, con sujeción al regíame* t ) del 
ramo, y bajó el pliego, Üe ;condiciones 
que so halla de manifiesto.;eu esla Sccre» 
la r ia , y para su remate se ha señalado, el 
día 26 de. noviembre pjróxinjo y. si 
guieutes, en esta saja capitular, basta 
las Jocc de'su mañana, bajó lavprosTden-. 
c u del sertor Alcalde, sirviendo de tipo 
para la subas t am sunn de 4500 reales. 

. Lo que se anuncia al público en so
licitud de liciladores. 

Colmenar de (Ireja 22 do octubre de 
1860.—Antonio GoaalBL • : 

Alcaldía cons'títuctpflal de El Álamo. 

Habiendo acordado este Ayuntamien
tos-previas las formalidades de la instruc
ción de 24 de diciembre de 18$6, arren» 
dar con la esclusiva tos descréenos de con* 
sumos que'devenguen en este pueblo las 
especias de vino, aceite, carnes, aguar
diente y jabón por el año 186! , se anun
cia al público con el objeto de que 
concurran liciladores, determinando para 
co&oeimiento de ellos,1* el Uinlo cu que es
tá él presupuesto de cada ramo. 

El Álamo 21 do octubre "de 4860.— 
El Alcalde constitucional, Juan Ortega. 

„ , Sanlorcaz 21 de octubre de 1S60.— 
El Alcalde Constitucional f r . l icf r , A n , . f c „ ^ constitucional, Calisto Anehue-
lo.—Por acuerdo del Ayuntamiento, Pas* 
cual'Anchuelo. 
el 9b o ( t a o* i 
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j 

En cuyas cantidades son admisibles 
las proposiciones que. se hiciesen en el 
prime remate, y en el segundo se admi
tirán únicamente las que rebajen el p re 
cio a que k m de venderse" las especies, 
cuyos remates tendrán'lugar los dias 11 y 
48 de noviembre prójimo, de once á doce 
de sus maúanas, en las casas consistoria
l e s , bajo el plit-go de condiciones que se 
hallará de manifiesto. 

Be'monte de Tajo %1 de octubre de 
1860.—El Alcalde constitucional, León 
Campo. 
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Alcaldía censlilucional de baraja*. 

Previa la aulorizacion del Excmo. se* 
flor Gobernador civil de la provincia, so 
subastan por la próxima invernada los 
pastos de la dehesa y eras del común 
de estos Vecinos, bajo la cantidad y con
diciones que rcauliau «leí espediente for
mado al efecto, y para sus dos remates 
están s.finlidos les dias i y 11 del p ró
ximo noviembre, á las doce de su mañana, 
en la casa consistorial. 

Barajas 2 i de octubre de 1860 — El 
Alcalde Constitucional, Ulncario Collado. 
—Epifanio Julián, Secretario. 

\ Alcaldía constitucional de Talamanca. 

Con la superior aprobación del esce-
lenlisimo señor Gobernador de la provin
cia fecha 10 del corriente, se arriendan 
en pública subasta las tierras labrantías, 
que se bailan sinenagenar, pertenecientes 
i estos propios, sitas en el solo alto y 
bajo, jurisdicción de la misma. 

Y para su remate está señalado §1 
dia 16 de diciembre próximo venidero, 
en la casa consistorralUe esta villa, dando 
principio á ta subasta á la&nueVé; de la 
mañana del espregado dia, bajo el pliego 
de condiciones que estará de maniüeslo 
en el acto del r emate? 8 " 1 1 

o 

SI. 
o 

m 
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Alcaldía constitucional de Mira flores d* 
la, Sierra. . ; 

Para el dia '2o del proximo noviembre 
X hora de diez A doce de>su mafiana f en 
la casa consistorial, previo loque de cam
pana, tendrá, efeclo_cl remate de laé obras 
necesarias para la; ^nslnfccion ! ( ^ ún 
nuevo cementerio en esla villa, b^jo 4e 
los pliegos de condiciones que al; efecto 
han sido formados por el Exemo. señor 
Gobernador civil de la provincia, y plano 
de obras pdt el.-señor Arquitecto; oe la 
provincia, no admiliéndostt.co3no lieítador 
á persona alguna que quisiere mas de 
2U^Ú6 rs t _ii) .céntimos por -el im})orte 
de dichas obras, y que no acredite en 
MI : ud de-documento fehaciente j fetabpr 
consignado en la Depositaría" de eáfla nui* 
nicipaiidad el 10 por 100 tie b cantidad 
de los ¿ü 110 rs. 29 céntimos, cuya so<. 
basta de las insinuadas obras, i tendrá 
efecto por medio de pliegos cerrados. ¡Y 
para 11 debida publicidad se fija el pre^ 
senle. 

"Mrafloíés de la Sierra 20 de octubre 
de 1860.—El presidente del Ayunta* 
míenlo, Manuel Altozano Martin.—l'or su 
mandado, Itulino Úsele, Secretario. 
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Alcaldía contilucional de Santorcaz. 
»ni¿in i i, tv¿i.úi ol) ,»vli '•*. - • 

Habiendo,apordad^cale Ayunlamiin-
ICi.preuas las formalidades d é l a instruc
ción de 24de diciembre de I806 , arrendar, 
con laesclusiva Jos que permite la ley, los 
derecho* de consumos que devenguéníen 
cate pueblo, j a s especies que, laucan;!en 
esle cálalo p^ara el arto de l<S(j I, seanuu-
cia al público con el objeto deque conou^ 
tan liciUdoresK>eterminaiido, para cono
cimiento de ellos '> el tanto en que eslá el 
presupuesto de cada ramo, 
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ANUNCIOS. 

[Sociedad especial minera. 
.btnft>n&}i>T *U 1 oitni>n;'nmoa MÍ ,U»U 

E n conforraid'id á lo que previene el 
arl icul«i .2l .4t í la ley de• Minería d e - 6 de 
¿olio de tf*< 

WáfHíioí, doo Sebasiíuti Z«peíól , 'dón A n t o 
n i o Gid; don Frandsco 'Sáneho / . y don S a n 
t i ago ' Martin , se pceseo ioa á saltófaceri^o 
que . respec t ivamenle a d e u d a n p o r e l ú l t imo 
dividendo acordado por la Jnnla g e n e r a l , 
en casa del Tesorero de la S< ciedad '; en la 
inrefigencla que d e no verificarlo se p r o 
cederá á la amort ización de sus acciones y 
d e m á s q u e haya luga r . 

M a d r i d 2 3 d e o c t u b r e d o 1860 .—El P r e -
« 1 6 . s iden te , Clemente Bello. 
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Hn cuy.is cantidades son admisibles 
las proporciones que se hiciesen, vendien
do el cuarlillo.de vino á 6 cuarlos, oí de, 
aguardiente á 24, el aceite á 26 cuarlos 
libra, las carnes de hebra á 18 cnárlos, 
el tocino fresco á 20 cuarlos, el salado á 
3 2 , y el jabón á 16 cuartos libra, cuyos 
remates tendrán lugar los dias 4 y U de 
noviembre próximo, desde las diez de la 
maúana en adelante, en esta sala capitu
lar, bajo el pliego de condiciones que se 
baila de manifiesto en la secretaría de 
A y uní amiento. 
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UNION MINER\ ANJORCílA Y QUERUBINA. 

Sociedad especial minera. 

Los señores qu$ se e s p r e s a n á cont inua* 
cion, q u e se hal lan a d e u d a n d o á esla S o 
ciedad p o r i m p o r t e de dividendos pasivos 
q u ^ lian deb ido satisfacer las can t idades 
quáPtiimliien-eo-iodicaii, se servirán hacer« 
las efeetiv.is en el t é rmino d e quince d ias , 
contados desde esta fecha, (pie (jomo s e -
gu^do"p lazo se les señala al e fec to , p u -
dieüd{> hacer el pag<» de d i e l n s s o m a s , bien 
al r e caudado r 4 e , a ¿Sociedad, ó bien en 
la casa del señor don José A T Ó , Tesorero 
de la misma , calle d e T ledo, n ú m e r o 4 4 , 
t ienda, adv.r t iéndoles que t rascorr ido dicho 
pl^zo ¡sin sat isfacerlas , se p rocede rá"á To 
que Hubiere lu j jar , según lo prevenido en 
la^léy de soc iedades-mineras y en la e s 
cr i tura y Reg lamento d e es ta Sociedad. 

Señores que se cspr¿san yéaiitihcidcs^quc 
respectivamente adeudan. 

I). Francisco Bueno ¡ a see dos acciones, 
y debe poh impor te de ' los d iv idendos n ú 
m e r o s 14 y 45 , 60 r s . vn . 

D . Melchor. López posee una acción , y 
d e b e -por los d ividendos uú ins . 42, 43', Ü 
y % ( Í? ' II . . , 

p . E s t e b a n R o b h s poseo una a c a o u , y 
dt bt: por los dividendos n ú m s . l o , l i 
y 4f>, 45. 
' 'Madrid 27 de octubre de 4860.—El Se

c r e t a r i o ; Anselmo Llanos I g l o i a S . — 8 7 7 . 
-UB r.l "lí o:*<« i*» u<> oiiMicir.rn *ñj nci 

.•)-(.•• 
oboctnidl Mildúq l r . t r inmu úiip í..l 

E n la calle del R u b i o , n ú m . 44 , hay 
de . venia tres cabal los , .los d e ellos á p r o -
póéiU) para una ber l ina . El po r t e ro daf6 
t azón.—867. 
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i:n -enyat cantidades son a*nníiBfe/s 

las proposiciones que se hiciesen, venÜendo 
el cuartillo de vino á 4 cuartos, el de aguar
diente á 18 idem, la libra de carne a 12 
ídem, la de tocino á 30 id. ósea el medio 
kilogramo. 

Cuvas diligencias de remate se han 
sefiatado los domingos 18 y 25 de no 
r íembre p tó i imc , de diez a iloce de sus 
manauas, en la sala consistorial, bajo las 
condiciones que se hallaran de manilie.sto 
con las bases , : según se establecen en ia 
Real instrucción 

COLOCACIONES. 

Un antiguo administrador de rentas 
(sin familia) desea colocarse, en alguna 
Casa 6 Hmprcsa particular, de Adminis
trador, Mayordomo ó encargado de ne* 
gocias para cualquiera pueblo. Pereonas 
de posición, podrían informar en sr. 
caso. 

En la calle de la Salud, núm. o, cuar
to principal izquierda, darán razón. 

TV ,.! r,l. •:r:-.;v,i i,».u:.-»..^ 

KD1TOR, O . ¡VA* AMlo .Mu lÍAUClA. - : — 
Imprenta del m^sno, Puebla húm. ifyésqul 

naél<x Corrtdera Baia de San l'ai^ 
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